
 
 
 

 
 

COMFIA-CCOO BBVA sección sindical  
Tel. 91 594 42 36 — Tel. 93 401 53 33 - bbvaccoo@comfia.ccoo.es     
Portal Sindical en espacio - http://www.comfia.net/bbva - http://www.comfia.info 
adherida a la unión network international  
 

BBVA 
sección sindical

FLASH INFORMATIVO DE CCOO 
 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS BBVA 2008 
En 2008 hay motivos más que sobrados para que en la Junta se conozcan y sirva de altavoz a las 
preocupaciones de los trabajadores de BBVA. Por ejemplo: 

 El 150 Aniversario, sin acciones para los trabajadores de BBVA. 
 El Plan Estratégico de Innovación y Transformación. 
 Las diferencias en Incentivos y edad de jubilación de Consejeros Ejecutivos y empleados en 

general. 
Aunque estamos intentando acordar una representación sindical unitaria, puedes DELEGAR tus 
acciones en n/ Sec.Grl.: “Juan José Giner Martínez”, para que vote en el orden del día “como 
considere conveniente en cada punto”. 
Una vez te llegue la Tarjeta de Asistencia te pedimos que la rellenes (hay que destruir la parte de voto 
a distancia) como se indica, y antes de entregarla en tu Oficina nos envíes fotocopia a: BBVA-Of. 
2100-CÓRDOBA-(SS CCOO) 
Por supuesto tienes derecho al libro de regalo (Mitos y Leyendas del mundo). 
Los titulares de menos de 500 acciones utilizarán la Tarjeta de Agrupación, que también puedes 
obtener en tu Oficina. 
 

PROGRAMA APARTAMENTOS/HOTELES ACUERDO BBSS BBVA 
Finalmente se han sustituido los Apartamentos que solicitamos en la Comisión paritaria, y con la 
relación definitiva se va a publicar en breve la Norma en e-spacio (Portal del empleado-
Apartamentos), incluyendo precios, sistema de petición y plazos. 
Por el Acuerdo de BBSS BBVA tenemos acceso toda la plantilla, sin que cuente el banco de 
procedencia. 
 

VACACIONES 2008 
Estamos recibiendo consultas y reclamaciones sobre las recomendaciones, a veces con excesivo 
interés, de Directores de Zona para señalar las vacaciones a cada cual, práctica rechazable de todo 
punto porque es el trabajador quien en todo caso tiene derecho a elegir sus vacaciones. 
Por otro lado, en algunas Zonas también se está "recomendando" que en las Oficinas que 
presuntamente cerrarán del 4 al 24 de Agosto el personal coja las vacaciones en esas fechas. En este 
caso no solo se colisiona con el derecho del trabajador, sino también con la lógica de que en la Oficina 
receptora de sus clientes también habrá menos personal, garantizando así el caos organizativo y la 
mala atención. 
En ambas situaciones conviene explicar que las vacaciones no son una concesión graciable sino 
un derecho, conquistado, establecido y legalmente regulado, por lo que corresponde atenerse no al 
capricho, la opinión o el interés del DZ, sino al Convenio y a la Normativa legales. El plazo para 
grabar las vacaciones en e-spacio se amplía hasta el 7 de Marzo. 
  
OFERTA DE "ADSL DUO 3 MB+LLAMADAS NACIONALES, DE TELEFÓNICA"  
Está incluida en el Sistema de Retribución Flexible y es necesario pasar por la Adhesión al SRF para 
poder contratar sólo la Conexión (23,50 € + IVA) Sin embargo, el Banco niega ahora que se le puedan 
aplicar legalmente las ventajas fiscales legales. Estamos consultando con COMFIA-Banca para ver si 
podemos desbloquear este aspecto en la Comisión Interpretativa del Convenio. Mientras, hay dos 
novedades: 
- Hemos pedido ampliación del plazo, ya que la operativa es más larga y el personal ha tenido 
conocimiento real cuando CCOO lo hemos publicado. Se va a ampliar hasta el 15 de Marzo. 
- Hemos solicitado que, si no está vinculado a SRF, se le ofrezca también a prejubilados y pasivos. 
Nos dicen que es más complicado, no lo tenían previsto, hay dificultades operativas y de contratación. 
De momento nos han contestado que no, pero están estudiando nuestra propuesta. 
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